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SE P U B L I C'A T O D O S . L O S D i A 8 M EN O S LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

Un año. . . .
Seis meses . .
Tres > .

47 pesetas
25 - >
13

Las leyes obligarán en 4a Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa Sujetos, a !h legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgacfóp. ■ . • . ' ■

Se entiende hecha la promulgación el día en qáe ternttua la 'aserción de la .ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo l.° del Código Civil). =.famé¡íiaum -nce que los'señores Alcaldes^ Secretario- reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre,- donde permanecerá hasta el recibo del.nmnero si- 
guíente.=Loe' seboros Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente gara su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

-Suscripción para fuera de la capital

Un año. ..... 50 nesetas
Seis meses . . . . 26 »
Tres ». . . . 14 » '

Ejemplar: 0,50 - Atrasado! 1,00 Los edictos dé-pago y anunciosde inferéA particular abonarán 0*75 pesetas linea, debiendo los interesados 
*. nombrar personb que responda del pago esta capital . *

PAOO ADELANTADO

Ai---  —. -

GOBIERNO CIV1L
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Ésta? 
do», número. 11, correspondiente 
aí día 11 del actual, se publica el 
siguiente Decreto-Ley de la Jefa
tura del Estado: » .

«Persiste en el mercado moneta
rio una firme tendencia a la deman
da de disponibilidades'y medios de 
pago por los elementos activos de 
la economía española, lo’ que ha 
.elevado en estos días ¿1 nivel de la 
circulación fiduciaria hasta un lími
te próximo al autorizado. Esta cau
sa unida a las circunstancias' previ
sibles de la Tesorería del Estado en 
esta época del año, ha dé influir 
necesariamente sobré la política

- monetaria". Pata satisfacer tales exi
gencias precisa aumentar "el límite 
de la circulaciónfiduciaria a que sé 
refiere el artículo once de la Ley de. 
Ordenación Bancada de treinta y 
uno de diciembre, de mil novécien- 

.tos cuarenta y seis, y, dado su ca- ■ 
rácter.de urgencia, se ha considera
do procedente hacer uso dé la au
torización que .el Gobierno conce
de el artículo décimótercero de la

■ Ley de creación de" las Cortes Es
pañolas de diecisiete, de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos,, modi-c 
ficada por la de nueve de-marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis,

En su virtud.'
DISPONGO: .

-Artículo primero. En relación 
con lo dispuesto en el artículo once 
de -la vigente Ley de Ordenación 
Bancaria," se fija en veintiocho mil 
millones de pesetas el límite que 
podrá alcanzar.el importe de los bi
lletes puestos en circulación por el 
Ijanc.o de .España, incluidos en esa 
cantidad los de valor inferior a 
veinticinco pesetas.

Artículo segundo. -De el; te De
creto-Ley se dará cuenta inmediata 
a las Cortes. . <'

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-Ley, dado en El Pardo a

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS ..•

00 de extracción, métrico a qué venderán los fabri- 
la fabricación de I cantes ía harina de maíz y el real,

"CírcuLar numero 2019
'Piensos compuestos, precios cié 
las materias, primas destinadas a la 

étaboración.
Suspendida la fabricación de pien-, 

¡sos compuesto.s, por orden dé la 

Comisaría General dé Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 2020
Fijación del precio de venta en fá- 

Brica para la harina de escaña.
La Comisaría General de Abaste

cimientos y Transportes, ha dis
puesto que la harina de escaña qb-, 
tenida al 45 por 100 de extracción, 
sea destinada a 1

veintiséis de diciembre dé mil no
vecientos cuarenta y siete.<=FRAN- 
CISCO FRANCO».. ' .

Lo que se hace público en esté 
periódico oficiálpara general cono
cimiento. ' .

Burgos 16.de enero de .1948.
El Gobernador, _

ytlejajiílro Rodrííjyez de "Yalcár&l. ■ 
-

En el-«Bolétín Oficial del Estado»,. 
número 16, correspondiente al día 
16 del actual, aparece la-..siguiente 
disposición del Instituto de Estu
dios de Administración Local:

«En cumplimiento. de acuerdo , 
adoptado por ,1a Comisión Perma
nente del Consejo de Patronato de 
éste Instituto, se abre un plazo de 
cinco días, contados a paftif del si- 

■ guíente a la publicación del presertte 
anuncio en el «Boletín Oficial del. 
Estado», durante el cual .se admiti
rán Estancias en la Secretaría Ge- ' 
neral del Instituto (García Mprato,, 
7, Madrid), para tomar parte en el 
segundo grupo del primer cursó de 
perfeccionamiento de funcionarios

locales en posesión del título de Li- e impuestos municipales o provin- 
,cíales que hayan" podido .satisfacer, 
así corno-igualmente el valor del sa
co, síes de propiedad de los ven
dedores y los gastos, de transporté 
(estos gastos de. transporte única
mente en la' pulpa y, en ¡os-sálva
los) que se les hayan producido 
desdé origen a Fábrica de" piensos 
compuestos, todos los cuales j ustifi
carán-previa. y documentalmente 
ante la Junta Provincial.de Precios; 
para quede, dé-su aprobación, si la 
mereciera. . '

Lo que se hac$ público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 15 de eñero de 1948.=E1 
Gcfbernador civil, Alejandro Rodrí-" 
guez de Valcárcel y Nebreda.

tes de dicha harina la vendan a los 
de pasta al pyecio de 305 pesetas 
los 100 kilogramos, compensándose * 
las diferencias entre dicho precio y 
el real, conformé a las normas esta
blecidas por el níencionado -Orga 
mismo "en escrito-circular número 
11.500, de fecha.24-1-45.

Lo que se. hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 15 de enero de 1948.=É1 
Goberhador civil, Alejandro. Rodrí
guez de Valcárcel y Nebreda.

Circular nútn. 2.021.
Señalando precios de verita en' fá
brica para la harina y sémola de 

maíz.
Dispuesto por la Circular 649 de 

la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, que el maíz 
se molturara al.60 por 100 de ex
tracción, dicho Organismo ha "re
suelto refctificar su estritoícircular 
número 185.,518 de 24-12-46 y su 
aclaración determinada en el núme
ro 46.467 de 17-3^-47, quedando re
dactado en la forma siguiente:

Se extraerá de Sémola un 20 por 
.1.00.y ésta será vendida por los fa
bricantes de harinas a 3'10 pesetas 
kilogramo"en fábrica. -

El precio,que el S. N. T. fija para 
la Sémola es de 2'00 pesetas kilo- 
gtamo, por tanto, corno- por cada 
100 kilogramos de maíz molturado 
se obtjenen 20 de tal sémola y la 
diferencia entre el precio efectivo y 
el que venden dicho artículo es de 
1'fO pesetas, la Delegación Provin
cial de Abastecimientos recaudará 
.de los fabricantes molturadores del 
maíz en cuestión 22'00 pesetas por 
quintal métrico que será ingresado 

ren la cuenta «Organismos de la 
Administración del Estado-Comisa- 1 
ría General de Abastecimientos y 
Transportes» del Banco de .España.

Independientemente, seguí rán 
compensándose las diferencias en
tre el precio de. 305 pesetas quintal 

Comisaría General de Abastecí- pasta para sopa y que los fabrican" 
jiiientos y Transportes, ésta ha re
suelto que todas las cantidades de 
turtós de semillas oleaginosas, pul- 
pas y salvados que" posean aquellos 
fabricantes han de ser puestos a 
disposición de las respectivas Dele
gaciones Provinciales-.de Abasteci
mientos, para que se proceda a la 
distribución directa a los gana- " 
derós. ■ - . .

JLos precios a que han de ser ce
didos estos productos por los fa
bricantes de piensos compuestos 
son los sigúiéntesy

Tortas, y harinas de importación, 
289'89 pesetas lo.s 100 kilogramos 
netos envasados. "

Pulpa -seca' de remolacha, 44'70 
pesetas 100 kilogramos sin envasar.

Salvados, 67'90"pesetas. 1Q0 kilo?" 
gramos sin envasar.

Los anteriores precios se entien
den sobre camión o carro, fábrica . 

f.de piensos ■compuestos’', y sobre los 
administrativos de- Corporaciones. mismos podrán cargar los arbitrios

cenciado en" Derecho y en las con
diciones que "se hicieron públicas en 
el <$Bofefíó Oficial del Estado», nú
mero 141, de 21; de niáyó de 1947, 
al objeto de completar el cupo de 
alumnos hasta donde consiénta la 
capacidad de las aulas. .

■ Madrid 13 de enero de 1948.=É1 
Director del Instituto, Carlos R.uiz 
del Castillo».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. -

Burgos 19 de enero de 1948.
Ei Gobernador,’ ,

^llejutidro Rodríguez de Valcár-cel

r%25c3%25a1cter.de
16.de
Provincial.de
f.de
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' Diputación Provincial

Providencias Judiciales

Anuncios Oíieiaíes
Delegación de Industria de Burgos

Cqmo resolución al expediente 
arriba indicado, por el que sé-soli
citó autorización pira-instalar una 
industria de fabricación de sulfuro 
de carbono, en Tliranda de Ebrd el . 
limo. Sr. Director general de In
dustria me dice, lo Siguiente:

conforme a las normas establecidas 
por la Comisaría Genéral en escrito 
número 11.500 de-24-1-45.

Lo que sé hace público para ge- 
mera! conocimiento y cumplimiento.

Burgos 16 de enero de 1'948.—El 
Gobernador civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel y Nebreda.

Testimoniar la adhesión de - la 
'provincia al Excmo. Sr. D. Marce- 
liáno Santa María, con motivo del. 
homenaje organizado, por el éxito 
de su última exposición.

A propuesta del Sr. Presidente 
se adopta el acuerdo de expresar 
testimonio de ferviente adhesión al 
Excmo. Sr. Gobernador civil y Jefe 
provincial del Movimiento, D. Ale- * 
jandro Rodríguez de Valcárcel, coq 
motivo de su. primer aniversario en 
el desempeño de dichos cargos, 
agradeciéndole en los términos más 
calurosos la fecunda labor que ha 
sabido llevar a cabo en defensa de 
toda suerte de intereses burgaleses, 
deseándole las" mayores satisfaccio
nes y los éxitos más estimulantes 
en el desarrollo sucesivo de su 
transcendental misión patriótica, fe
licitándole además, por el merecido 
y brillante homenaje que el clip 7 le 
.tributaron todos los Alcaldes y Je-., 
fes locales dé F. "E. T. y de las/ 
J. O. N.'S.’ de la provincia, a cuyo 
solemne acontecimiento tuvieron el 
honor de asistir en nombre de la 
Diputación, el Sr. Presidente y los 
Diputados Sres. Ortiz, Linares, 
Cuesta y Plaza. ■

Burgos 10 dediciembrede 1947.= 
El Presidente, Honorato Martín Co- 
bos.=El Secretario, Antonio Mar
tínez Díaz.

Lerma.
D. Rafael Gómez Escolar, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
*" esta villa y su partido,.
,- Por el presente edictcr hago sa
ber: Que en este Juzgado se sigue 
sumario bajo el número 67 de 1947, 
por robo de dinero y efectos en el 
comercio de. Francisco .García Mar
tínez, vecino ‘del pueblo de Santi- 
báñez del Val, hecho ocurrido en 
la noche del 12 al 13 del actual,

Burgos"
Cédula de citación.

El Sr. J:tez de Instrucción de es
ta ciudad de Burgos, y su partido, 
en proveído de hoy, dictado en 

‘sumario 531-47 por estafa, ha acor
dado se cite al denunciado Simóq 
Antuñano Villamor, nacido en Dos 
Caminos (Vizcaya), el 6 de abril de 
1924, hijo'de.Simón y de Romana1 y. 
vqcino últimamente. de esta .ciudad 
de Burgos, en la calle de Fernán- 
González, 58, l-.°,.a fin de que en el 
término de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
ser oído en1 expresado sumario, 
apercibiéndole que de no verificar
lo lé paVará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley. •

Y para que le sirva de citación, 
atediante su inserción en el B. O; de 
esta provincia, expido la presente, 
en Burgos a 13 de de enero de 1948. 
==E1 Secretario judicial,* Emiliano - 
Corral. .

Villarcayo. 
Cédula de citación.

Por la presente se cita con los 
apercibimientos legales a Jesús Fer
nández Martínez, que hasta el día 4 
de enero d'e 1947 fué.vecino de Pa
ra de Espinosa y cuyo paradero se 
ignora en la actualidad, par^ que el 
día‘27 del actual mes de enero y 
hora de las once de su mañana com
parezca ante la lima. Audiencia Pro
vincial de Burgos, para asistir como 
testigo a las sesiones del juicio oral 
qué se celebrarán, dimanantes del 
sumario 44 de 1946, seguido' en este 
Juzgado por lesiones contra Rodol
fo Gutiérrez-Solana Lavín.

Villarcayo 12 de enero de 1948. 
=E1 Secretario, P._ H., Angel Sainz.

«Cumplidos los trámites regla/ 
mentarlos éh el expediente proíno-, 
vido por" «Fabricación Española de' 
Fibras .Textiles Artificiales», S. A.,< 
•(«F. E. F. A. S. A.», solicitando au
torización para instalar una industria , 
comprendida en el grupo 2.°, Apar
tado B) de la clasificaciórT'estableci- 
da en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección general de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fabricación Espa
ñola de Fibra's Textiles Artificiales», 
S. A., («F. E. F. A. S. A..), para la j 
ampliación de \i factoría- con uní. 
sección de fabricación de sulfuro 5 
de carbono, con arreglo a las con-. 
diciones generales fijadas .en la ñor- ■ 
ma 11.a de la Orden ministerial dé - 
12 de septiembre de-1939, y con las 
especiales -siguientes: . - 1 ■

,1.a El plazo de puesta en mar
cha será de dos años, a partir déla 
fecha dé publicación de esta resolu
ción en el «Boletín Oficial del Es
tado».

2. a Esta autorización es inde
pendiente de la de importación dé • 
materias primas, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar «.del .; 
«Boletín Oficial del Estado» en que 
sé publique esta resolución, o copia 
autorizada -de la misma,, extendida , 
por la Delegación de Industria.

3. a Esta autorización es inde
pendiente de la dé enganche a la 
red de energía eléctrica, la cual de
berá ser solicitada según la tramita
ción establecida. Caso de que fue
ra denegada la nueva industria) de
berá generarse la energía por me
dios propjos, hasta «tanto la mejora 
de la sitjiación'eléctrica permita mo
dificar. la* resolución,
* 4.a La Administración se reser
va el derecho de dejar sin efecto la 
presente autorización en cualquier 
momento que se compruebe y de
muestre el incumplimiento de cual
quiera de las. condiciónes impuestas, 
o por la existencia -de cualquiera ■ 
déclaráción maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas 2.a 
a 5.a, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial».

Una vez instalada la industria, lo 
comunicarán a esta Delegación, pa
ra la inspección correspondiente.:

Burgos J2 de enero, de 1948.=El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís. .

*Admiñistfacióp Principal de - Co- 
/ rreos

Convocatoria de exámenes
El .Administrador Principal de Cot 

rreos Je Burgos, convoca exámenes 
para, ingreso en el Cuerpó de Car
teros Ürbanos, a fin descubrir las 
plazas; que" "a continuación se indi
can y las que puedan producirse, en

habiendo sustraído los géneros si
guientes.- 1.800 pesetas en billetes 
nuevos del Banco de España; 18 pa
jes de medias de seda negra; tin par 
de botas negras de caballero; 12 
paquetes de tabaco; 10 toallas; dos 
camisetas; 14 servilletas; seis pares 
de media de spo.r; diez ovillos de 
tramilla, y dos pares de calcetines. 
Dichos autores, al huir, han aban
donado los efectds siguientes: una 
bicicleta, marca B. H. (espécial),.-fa- 
bricada por Oristegui Hermanos, - 
S. A., España, acoplado -un soporte 
de mano de herrero, con la tapa de 
madera) dicha bicicleta es de caba
llero; dos pellizas, una color - gris 
con listas, formando cuadros, con 
cintos, "sin hevilla, en mal uso, y la 
otra de color" verde oscuro, en mal 
uso, conteniendo la primera en’sus 
bolsos un porta herramientas de bi
cicletas,- con tres montadores; un 
guante de cuero de la mano dere
cha, y un pañüelo sucio, y en la 

-otra una llave inglesa de tuercas y 
dos ganzúas maestras y üh par de 
•guantes de cuero de color marrón, 
y uña alpargata de paño del núme
ro 40. - ■

En su-virtud, ruego a todas las 
Autoridades y Agentes de la policía" 
practiquen activas gestiones en ave
riguación de los autores de tal he
cho, y a quien puedan pért’enecer 
los efectos abandonados, poniendo 
aquéllos a disposición de este Juz
gado, en unión de los efectos sus- 
tradíos.

Dado^en Lérma a 5 de enero de 
-1948.=E1 Juez, Rafael Góméz Es- 
colar.=Por su mandado, Corentino 
Gómez.

COMISION GESTORA
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación, en su 
sesión ordinaria del día 10 de 
de diciembre de 1947.
Admitir en la Residencia provin

cial a jos nipos Germán y Bruno 
Uzabal Fernández, *de Leciñaha (Va
lle de Tobalina).

Comunicar al Apuntamiento de- 
San Mamés que la potestad conce
dida" a los Ayuntamientos por los 
artículos if y 12 de la Ordenanza' 
provincial. no puede interpretarse" 
en el amplio séntido de poder lle
gar a la venta de los únicos bienes 
de los acogidos en la Beneficencia.
. Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a carreteras y 
caminos vecinales a D. Fermín Gon
zález Sáiz, de Olmillos de Sasafrión-, 
y Alcalde Jel pueblo de ¿jan Za- 
dornil. " .

Id. id. a D. Gregorio Espinosa 
González, de* Los Ausines, para 
arrancar piedra de una cantera pró
xima a la carretera provincial. '*

Aprobar la liquidación de las 
obras de terminación del camino 
vecinal de Perex por Castriciones 
a la carretera de Trespaderne a 

< Mercadillo.
Ofrecer al Ayuntamiento de La 

Puebla de Arganzón la redacción 
del proyecto para la prolongación 
de un puente sobre el río Zadorra.

Devolver a la Jefatufa de Obras 
Públicas favorablemente informado, 
el proyecto par^ el tendido de una 
línea de transporte de energía eléc
trica con el fin de suministrar flúido 
a la F. E- F, A. S. A.,, sita en* el tér
mino municipal de Miranda de Ebro

Aprobar una propuesta de la Co
misión desatienda sobre consigna
ciones"-a figurar e.i el Presupuesto- 
ordinario para 1948.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales. *

Satisfacer al Patronato de Forma
ción Profesional de Burgos la sub- 

* vención correspondiente el currto 
trimestre, del año actual.

Consignar el agradecimiento de 
la Corporation hacia-el Sr. Director 
Jefe deL Grupo Central d^ Farma- - 
ciá "del Ejército del Aire por ci do- 
pativi de cien pesetas' que ha en 
tregado para atenciones de. Benefi- 

> cencía.
. Felicitar a D. José Casado Gar

cía por su ascenso "a‘ Auditor Ge
neral.
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el transcurso de la oposición, con el 
sueldo anual de 4000 pesetas, 'err las 
Carterías dependientes de esta Ad_- 
ministración que igualmente.se men- 

■ cionan:
Espinosa de los ^vlonteros, una 

vacante.
Medina de-Pomar, una ídem. 
Villasaná de Mena, una idem.
Para tomar parte en dichos exá

menes es preciso reunir las siguien
tes condiciones:

a) Ser español.
b) . 'Haber cumplido 2'3 años y 

no exceder de 30 el día 31 de di
ciembre de 1948.

c) No tener-defecto .físico que 
le inhabilite para el servicio. S

d) No- haber, sido condenado 
por los Tribunales a pena aflictiva 
o correccional y no encontrarse 
procesado.

e) Acreditar buena conducta 
pública y privada.

f) No -haber sido expulsado de 
ningún cuerpo o destino del Estado,

-provincia o municipio.
Podrán acudir a las oposiciones 

loscarteros urbanos interinos o ad
juntos, con más de Un año de ser- 

"vicio en la fecha de esta-convoca- . 
toria, y los que* habiéndolo sido y 
cesado por causas ajenas a su'vo
luntad, reúnan más de un año de 
servicios, se posean de ellos infor
mes favorables y condicionen su 
petición a vagantes en localidad o 
Localidades a .las quejhubiesen esta
do adscritos, siempre que, tapió 
unos como otros, estén compren
didos en los límites mínimo y má
ximo de edad de 18 y 40 años, res
pectivamente?, -

El límite máximo de edad para’ los 
excombatientes que acudan aJJos 
exámenes, será el de 40 años, con-' 
forme a lo establecido en la O. M. 
cíe 13 de noviembre de 1945 (D. O. 
de 27 del mismo mes).

Los que deseen tomar parte en 
estos exámenes, lo solicitarán por 
medio d'e instancia dirigida al señor 
Administrador Principal de Correos 
de esta durad, reintegrada con arre
glo aela vigente Ley del Timbre, ha
ciendo constar el nombre, dos ape- *' 
llidos, nombre de los padres, natu
raleza; fecha de nacimiento y domi
cilio del interesado, entregándola 
personalmente o por medio de 
mandatario, en la «Administración 
de Correos de su domicilio, dentro 
de un plajo de treinta días natura
les a partir dé la publicación de este 
anunció, que terminará * a las 17 ho
ras del qltimo día.

Las solicitudes irán acompañadas 
de los documentos siguientes:

a) Certificación del acta de na
cimiento, debidamente legalizada 
para los nacidos fuera de la juris
dicción de la Audiencia Territorial 
a que pertenece esta-provincia.

b) ■ Certificación negativa: del
Registro general de Penados y R¿- ' 
beldes. 1 -

c) Certificación de buena con
ducta y antecedentes político-so

ciales, expedida por la Comisaria 
de Investigan ón y Vigilancia, si la 
hubiera en el' punto de su residen
cia y, en su defecto, por el'Alcalde 
o Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil, reintegrada con pó
liza de 3 pesetas.

d) Declaración jurada del solici
tante de no estar procesado, ni ha
ber sido expulsado ó separado de 
ningún Cuerpo o destino del Esta
do, Provincia o Municipio y_reunir 
las condiciones, exigidas por la Ley 
para ser funcionario publicó. *' x

e) Los carteros urbanos interi
nos o adjuntos que se encuentren 
en las condiciones de edad y demás 
circunstancias que se señalan en el 
párrafo 9.°, acreditarán fcste e¿tre: 
mo con c'ertificación expedida por 
la Administración o Administracio
nes Principales correspondientes.

Todos los documentos anterior
mente reseñados deberán reinte
grarse con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre.

Toda omisión ó falséela^ en los 
documentos citados dará lugar .a la; 
no admisión o a la separación del 
interesado, si hubiese llegado a-, in
gresar en el Cuerpo, además" dé 
las,“responsabilidades que proceda 
exigir. •

Los solidantes satisfarán, en con
cepto de derechos de examen, la 
cantidad de 15 pesetas en el acto 
de la entrega de su documentarán 
en la-Oficina en que lo verifiquen, y 
recogerán en la Administración 
Principal, previo abono de 10 pese
tas, el talón para el reconocimiento 
facultativo, -que tendrá litigar en la 
fecha y punto que se designarán 
con antelación al comienzo de los® 
exámenes. El certificado de aptitud 
física, junto con el recibo de haber 
sido satisfechos los derechos de 
examen, deberá ser presentado por 
el aspirante en el momento que le 
corresponda/actuar, debiendo justi
ficar su personalidad con la tarjeta 
postal de identidad, de que deberá 
proveerse anticipadamente.

Por esta Administración Principal 
se h,ará pública la lista provisional 
de admisión por orden de Oficinás 
y, dentro de ellas, por' orden alfa
bético de apellidos, en fecha 
oportuna y por separado, la de 
aquellos aspirantes que, por su Jo- 
comentación incompleta o por otra 
causa, no puedan figurar.en la lista 
de admitidos. En el plazo de 15 días, 
desde la publicación de las mencio
nadas listas, podrán reclamar los 
interesados- ante la Dirección' .Ge
neral de Correos, respecto de su 
admisión o exclusión, no admitién
dose reclamación alguna pasado di
cho plazo. - •

El orden de qctüación de los as
pirantes se determinará por sorteo 
de la ^letra inicial del primer apelli
do, insaculándose* todas las de.I al-, 
fabeto y extrayéndose, un a que ini
ciará el referido orden de actuación

Las listas, definitivas deTos aspi
rantes, pór el orden en que deban ¡ 

actuar", se publicarán treinta días 
después de la* provisionales, y con
tra ellas no cabrá recurso alguno, 
de.no ser que se,funde en error ma
terial.

Los exámenes darán comienzo in
eludiblemente treinta días después 
de la publicación de las listas defi
nitivas en el local que oportunamen
te se anunciará y .previa citación, 
por medio-jde listas parciales que se 
.colocarán, con tres días de antici
pación, en el tablón de anuncios de 
esta Administración Principal. • ■

Los aspirantes que no puedan, por 
causas justificadas, "áctuar en él 
primér llamamiento, lo harán en un 
segundo y último, sin que en nin- 
.gúh caso puedan' reclamar la devo
lución de los derechos de cualquier 
orden que le fuesen exigidos.

Lasmaterais sobre las que versa
rá el examen serán:

a) Lectura de manuscritos y es- 
-criturá al dictado.

by Nociohes de aritmética (ope
raciones con números enteros y de
cimales).

c) Legislación postal, en cuanto 
al reparto se refiere,' según el pro- 
prama publicado por la Dirección 
General (Diario Oficial número 305 
de 30 de agosto de 1945).

Los ejercicios serán dos, y cons-t 
tará cada uno de un examen escri
to y otro oral. El examen escrito 
del primer ejercicio se referirá a.Las 
operaciones aritméticas ya la es
critura al dictado;-el oral, a la lectu
ra de manuscritos. El examen escri
to 'del segundo ejercicio consistirá 
en desarrollar un tema de Legisla
ción sacado a la suerte, por cada 
tanda de opositores; el oral, en 
contestar a otro tema dé la misma 
materia, con excepción del que sa
liera. para él ejercicio escrito, sacado 
a la suerte por cada opositor.

Cada uno de los miembros del 
Tribupal calificará los ejercicios por 
puntos, de 0 a 10, y la media arit
mética será la calificación definitiva 
para cada ejercicio. Se considerará 
reprobado el que obtenga una cali
ficación ipferior a cirico puntos en 
cada examen, debiendo hacerse pú
blicos lo¡s resultados.

Los Tribunaley respectivos eleva
rán a la Dirección General las pro
puestas correspondientes, que ten
drán el carácter de provisionales, a 
fin de que el Centro directivo las 
resuma en una sola y definitiva, que 

!■ se hará pública, en armonía - con lo 
i dispuesto en la Orden Ministerial 
de 6 de febrero de 1946 («Boletín 
Oficial del Estado» número 49, ele 
18 del mismo mes).

Se tendrá en cuenta lo que, con 
respecto a la reserva de plazas, pre

ceptúa la Ley de 17. de julio de 
1947 (B. O. del Estado número 200, 
de 1'9 de igual mes).

Burgos 10 de enero de 1948.=E1 
Administrador Principal, Manuel 
Pérez.

----— > I . -T-——---- 
Alcaldía de Villalbilla de Villa

diego.
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario f>ara el año Í948, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, durante los cua
les puede sér examinado por los 
-habitantes' .de este distrito munici- 
. pal y presentar las 1 reclamaciones 
que estimen pertinente'-.

Villalbilla de Villadiego 14 de ene
ro de 1948.=EI» Alcalde, Victoriano 
Cuegtá. -• ,

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Abajas, Tubilla deel Lago y Tor- 
dueles.-
---- IH—l • ■—n< . ,—

Alcaldía de San Martín de Rubiales.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1948, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días' hábileí 
durante los cuales podrá examinar
se y presentar .las reclamaciones en 
la forma y por las causas que deter
minan los artículos 228 y 229 del 
Decreto de Ordenación provisional 
dé las Haciendas locales.

San Martift.de Rubiales 10 de ene
ro de 1948.=E1 Alcalde, Exuperio 
Martínez. ' ‘

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Palaztielps de Ta Sierra y Arauzo 
de-Salce. ■ ■■

Ajcaldía de Tubilla del Agua
Verificado qpr este Ayuntamiento 

el reparto de las carnes frescas y 
saladas sacrificadas en este término 
municipal durante el año actual, 
queda de manifiesto en la Secreta
ría de éste Ayuntamiento por 15 
días hábiles, que previene el Decre
to de 25 de enqfo de 1946.

se admitirán las reclamaciones que 
se produzcan por ¡os vecinos com
prendidos en el mismo.

Toda reclamación h^brá de fun- 
daase en hechos concretos, preci
sos y determinados, y" contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y se presen-' 
tarán en la Secretaría de este' Ayun
tamiento, entro de los plazos se
ñalados, pues transcurridos éstos 
rió se admitirá ninguna y se proce
derá a su cobro.

Tubilla del Agua 30 diciembre de
i 1947.=E1 Alcalde," Félix Padilla.

Durante el plazo de exposición
núpiero de aspirantes que no exce- "l al público y los tres días siguientes,
derá del diez por ciento de la plan
tilla de su Cartería. 

Si resultan aprobadlos más opo
sitores que plazas, anunciadas, que
dará en expectación de destino un 

igualmente.se
Martift.de
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MOTOR a
ServicioForma :Tara

Domicilio

 

Nombre yfapeiíidds deí propietario H. P.»9 N úmeroMarca

Público
6 Juan Candarlas Urquijo / Burgos.. José Antonio,45 Chevrolet

Público

Público
a85 Motoct.

A TJTOMOVlt. 

DomicilioNOMBREDomicilio ■NOMBRE MARCA.

Juan Manuel Margena!- Graa Barcelona

Núm. de 
matricula

. Carga 
máxima

POR
1 910 '

< j . • -i 4■ j »ei-- lAÍnfun de Obras Públicas de Burgos durante el mes de octubre del año 1947,Permisos de circulación de automóviles expedidos por esta Jefatura de tjoras r . .,, .  ■ -

inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

21 3.a
17 2.a
21 3.a
21'3.a

28 Gregorio Calvo Elvúa
Burgos'6 de noviembre de 1947. 

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo,- 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases.

Saldo en 31 de diciembre de 1945 ..... .......... 24.609.545*89
Saldo en 31 dediciembre de 1946  ..,. . .. 26.682.955*29

SOSTIENE. 26 GRANDES; 0BRAS BOCHALES
Oficinas: Espolón, 44 (frente a la Diputación.)

Alcaldía de Huerta del Rey.
Confeccionada ta rectificación 

.anual del padrón de habitantes'co- 
rrespondiente al 31 de diciembre de 
1947, se halla expuesta al público en 
la Secretaría de éste Ayuntamiento 
por tiempo de quince días, durante 
los cuales puede ser examinada por 
cuantos lo deseen y presentar las ' 
reclamaciones que crean justas, pues 
pasado qué sea él indicado plazo 
no se admitirá ninguna

Huerta del Rey 5 de enero de 
| 1948:==E1 Alcalde, Urbano Ortego.

Bénz
D. F. P.

, Peugeot' 
Chrysler 
Idem 
Ford
G. M. G.
G. M. G. 
Fiat 
Ford 
Peugeot 
Citroen

horas, en segunda, con el número, 
que asista.

Sezrecuerda a los señores Alcal
des la obligación de concurrir el co-* 
misionado, á tenor dé lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de. la 
Gobernación de T3 de septiembre 
de 1943. .. . -

Lo que se'hace público en el Bo- . 
letín. Oficial de la ■ provincia," para 
conocimiento de los interesados.

Medina de Pomar a 10 de.enero , 
de 1948.=EÍ" Alcalde.

3493!
3494
3495
3496
3497
3498
3499
3500
3501 25 Julián Cianeas Rodríguez
3502 28 Félix Santiuste de la Calle
3503 28 Flbrencio Muñiz Helguera
3504

Relación de transferencias de vehículos dé motor mecánico diligenciadas por la Jefatura de Obra, Pllb^ca^. de .^Xción .-
de 1947, que se remite al «Boletín Oficial» de la provincia, ségún previene el Vigente Cod.go de la Circulación. . . .

Bilbao -
. Villamtín.Valdeorras (Orse.)

Madrid
Burgos * .

. Valoría -de Alcor (Vallad.)

Vitoria .
Burgos
Bilbao •».
Las Arenas (Vizcaya) .

Caja de Ahorros y Monte de Pieíad 
del Círculo Católico de Obreros de ¿Burgos

'25.1,3 
37' 3.a 
21 3.a 

'56942 -6 21 3.a 
GB-1.015'6 6 

31163/1 
3616054 4

En esta Alcaldía, se'halla deposita
da una yegua de raza_Josiría, negra.

Quien se crea ser su dueño pue- 
dé recogerla previo pago "de gastos.

Salguero de Juarros. 17 de-enero

3,
. 2:

3
3
4
1

45,

3 7000 Idem
3 3000 Idem "
1 _ ... -
3 1000 Camión^.3 Público

Barcelona’
! Madrid-
Roa de Duero
Labastida (Alava) • ■
,Oña

D_„._ .Madrid -
Federico Santidrián Santicjrián Burgos
Pedro Romera Alonso Ararrda de Duero
Ignacio Azurmendi Artabe Amerebieta (Vizcaya)
Manuel Alonso Valle . Burgos.
ijosé ¿María Andrés Beitia I Miranda dé .Ebro
¡Macario Pascual Lázaro Quintanár de la Sierra
Emilio Berzosa dé Miguel Hontoria del Pinar

Burgos 6 de noviembre de 1947.—Ellngefítero Jefe, J. Brptons. 

6 Jaime Andrés Greta Id., Santander, 22.
8 Gregorio Sedaño González Id., San, Isidro, 11
8 At.° Villayerno Morquillas ' Villayerno

17.Manuel Alonso Valle Burgos, Vadillos^ól
20 Mauro Vené Moneo C ‘ '
22 Ascensión Rubio Martínez Villarcayo
25 Elise'o Alforriz Elizalde

4000 Camión
500 Furgoneta Público

3500 Camión "
3500 Idem
5000 Idem

'■ WR-3901280
- i 3 0656 

11-17727
. "506050

(Hsón)617.862 
53976 

; ' '470270
. ‘ AF-76469

. DECLARADA. DE BENEFICENCIA
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE

Bajo el Patronato y con él Protectorado del Ministerio de Trabajo

Ford 
.Studébaker 
Idem

_ , ,v. Citroen
Santa María del Campo Motobecane

* . Leyland -
Villidiego ' Chévrolet
Villadiego ;• Idem
Fuentelcésped - Graham-B 
Villarcayo Calévelrfnn
Aranda de Duero , Ford

=E1 Ingeniero Jefe, J; Brotons. .

■ Bilbao ' . .
Gedeira (La Goruña)
Madrid
Burgos . -
Madrid
Trujillo (Cáceres)
Vitoria
Tejares (Salamanca)
Baracaido (Vizcaya)
Bilbao

2800 
11000 . 
1400

¡2600
26 3;a 4200

125
¡6900
'.3920 3
3920 '
1725

i 100
i 1250

Vicente Torres'Esquerra 
Angel González Brañas 
Alejandro S'iera 
Manuel Sánchez Romero' 
José Sánchez Moreno. / . 
Manuel Cortés Muriel 
Francísqp Vigalóndo Ayala 
José Isidro Sánchez 
Alfonso Ozajnia Bilbao 
José de Artabe Undurraga

Francisco Sagredo Ollé 
Alfonso Larrull Félix - - ■ 
■Atilanó Gilmartin Merino 
Federico Pérez Ibarrondo 
Ramón Alvarez-Rodríguez 
Antonio Llenas Buxade.’ras 
Esteban Miramón Fernández 
Demetrio Arias Mayoral » 
Luís Sanz Gaviña 
Cayetano Pérez Nubla 
Ambrosio Fernandino Iturmendi 
Simón Lázaro Abad 
Eliseo de Grado Sanz

Barcelona
Plasencia (Gáceres)
Fuentepeláyo

' ■ Ceberio (Vizcaya)'
Oviedo
Barcelona
Tudeía (Navarra) 
Valladolid .
Llódio (Vizcaya)'
Burgos
Legazpia (Guipúzcoa) 
■Quintana’r de la Sierra 
Hontoria del Pinar

. . g Alcaldía de Salgüero de Juarros.
Anuncios Particulares - 
MAQUINAS DE ESCRIBIR

■ E. DE LA VJÉGA
Reparaciones- Accesorios‘ \ oar eiu uc jiy,=.»• 

Paseo Empetinaill), 1, í.° - Teléfono L58 ■ 0ÜRG8S 194s'=H Alcalde^ Antonino "sierra.

Agrupación de Ayuntamientos pa- unirse número suficiente, a las 13 
ra el sostenimiento del Juzgado
Comarcal de Medina de Pomar
Formadó.por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto de Gas
tos e Ingresos para el ejercicio de 
1948, de la Agrupación Comarcal de 

• esta ciudad, para atenciones de la 
Administración de Justicia, queda 
expuesto al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría de esta 
Alcaldía.

Al mismo tiempo sé convoca a  
todos los Ayuntamientos q.ue for
man Ja Agrupación de este Juzgado 
Comarcal, y concurran el día 29 del " 
actual, en la Gasa Consistorial de 
este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión para la discusión y 
aprobación del referido Presupues
to, y proceder al examen, censura y 
aprobación de las cuentas del ejer
cicio de 1946.

La sesión tendrá lugar, en prime
ra convocatoria, a las 12,30 horas 
del día antes’indicado, y de no re-

Público
..... Público

85 Motoct.3 ¿Público 
4000 Omnibus 
7000 Camión

6 
4' 
6
6

1
6
6

22 3.a
2 r.a 

16.-2.3,

BU 186 Ignacio Zulaica triando
704 Jaime Prada Losada
775 Florentino López González 

1153 Rosolina Mata Manzanedo
1175 Alberto'Samaniego Lcbón .

¿ 1388 Indalecio Morales González Salvatierra Santiago (Bjoz.) 
1684 Avelinb Matdones Llórente 
1697 José Martínez Nales • 
1751 Pedrp Ugarteburu Barirraga 
1915 Sebastián González González 
2152 C. R. de G. de'Abastos y A. Patata Burgos 
2196 Domingo Bernaüá Cornellá

Juan José Behayés Sánchez- 
Julián S'an Martín 
Esteban Manzano "García 
Pablo Martínez Ortiz 
Francisco Pérez Delgado

Pedro Romera Alonso

Chevrolet ' , 225.4
Federal "■'2321
Chevrolet 2335
Ford ■ 2597
Peugeot 2726
Chysler • 3143

'■ F’at 3218
Chevrolet 3244
Reo 3357
S. P.A. 3381

' -Ford ' 3475
Severland 3490


